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CONVENIO PRODUCTORES ASESORES DE ANTARTIDA SEGUROS 
 
 

 
Entre Antártida Compañía Argentina de Seguros S. A., representada por la Sra. Sandra A. Martínez en su carácter de 
Gerente Comercial y el Sr. Sergio. M. Encina en su carácter de Gerente de Administración, con domicilio en Juana 
Manso nº 555 8C, Puerto Madero (1107), Buenos Aires, en adelante “EL ASEGURADOR”, por una parte, y por la otra 
el/la Sr/a…..................................................................................................Productor Asesor de Seguros, Documento 
Nro.…………………….estado civil…………………..Domicilio……………………………….Matricula Nº……………….en adelante “EL 
PRODUCTOR” se conviene en celebrar el presente contrato de comercialización y rendición de cobranzas de seguros, 
el que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones. 
PRIMERA: El Asegurador autoriza y consiente que el Productor de Seguros promueva la concertación de  contratos 
de seguros en las ramas y planes que la Aseguradora se encuentra debidamente autorizada por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y/o que sea autorizada en el futuro. 
SEGUNDA: El Productor manifiesta que se encuentra debidamente inscripto en  el  Registro  de  Productores 
Asesores de Seguros, a cargo de la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), lo que lo habilita a ejercer la 
tarea de intermediación (en todo el país o en localidades de menos de 200.000 habitantes) y declara no encontrarse 
incurso en las inhabilidades absolutas y/o relativas previstas en el Capítulo V de la Ley Nº 22.400, declarando que ha 
abonado regularmente el derecho de Inscripción correspondiente y que no posee sanciones dictadas por la SSN que 
le impidan el libre ejercicio de su actividad como productor – asesor de seguros. 
TERCERA: El  ámbito  territorial  de  validez  del  presente  convenio  abarca ......................................................... Sin 
Perjuicio del ámbito territorial convenido el Productor podrá solicitar la ampliación con respecto a una o más pólizas 
si el domicilio del asegurado o del riesgo se ubicara fuera del ámbito territorial descripto en la presente cláusula. 
En los casos que la inscripción como Productor ante la SSN, que lo autoriza a la intermediación en localidades de 
menos de 200.000 habitantes, el mismo se compromete a no actuar en centros urbanos respecto de los cuales no 
tiene habilitación. 
CUARTA: Queda entendido y convenido entre las partes que el presente convenio no importa exclusividad ni del 
asegurador respecto del productor, ni de este respecto del asegurador y asimismo, que tal como lo dispone el 
artículo 11 de la Ley Nº 22.400 el cumplimiento de la función de Productor Asesor de Seguros no implica 
subordinación jurídica ni relación de dependencia con la Aseguradora resultando ajenas e inaplicables al presente 
contrato las disposiciones de la Ley del Contrato de Trabajo, convenciones colectivas y o cualquier disposición del 
derecho laboral. El Productor reconoce a los fines de la Ley Nº 24.241 ser trabajador autónomo comprendido en el 
artículo 2°b, 3 de dicha ley, y Decreto Nº 2.104/93, Tabla III Código de Actividad 740 encontrándose al día con el 
pago de los aportes y contribuciones a su exclusivo cargo. El Productor declara poseer CUIT Nº………………………………. 
y su condición frente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) es de………………………………Declara cumplir con las 
obligaciones fiscales a su cargo ya sea nacionales, provinciales o municipales. -Se agregan al presente las constancias 
de inscripción del productor en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 
QUINTA: Queda entendido y convenido que la actividad del Productor es personal, por lo que si por cualquier causa 
o circunstancia el Productor para el desempeño de su actividad profesional utilizara los servicios de cualquier 
persona física, tal relación es bajo su exclusivo cargo, riesgo y responsabilidad no pudiendo entenderse bajo ningún 
supuesto o circunstancia relación entre la aseguradora y ese tercero, desligando el productor a la aseguradora de 
cualquier reclamo al respecto. 
SEXTA: A todos los fines internos de la relación asegurador-productor se asigna al mismo el Número de 
Código...………., número que se consignará en las pólizas que se emitan por su actividad de intermediación, sin 
perjuicio del cumplimiento por parte de la aseguradora de las disposiciones de la Circular Nº 2329 del 8/1/90  
dictada por la SSN. 
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SEPTIMA: El productor acepta en forma expresa que está obligado a desempeñarse frente a la aseguradora, 
asegurables y asegurados conforme a las disposiciones legales y a los principios técnicos aplicables a la operación en 

la cual interviene, a actuar con diligencia y buena fe y a cumplir con las circulares e instrucciones que con carácter 
general o particular emita la aseguradora, respetando la política comercial y las normas éticas de la misma, así como 
los valores, primas, premios, gastos, condiciones de pago, etc. dispuestas por el asegurador. 

 
OCTAVA: El productor se compromete en forma expresa a desempeñar su actividad conforme las funciones y 
deberes previstos en el artículo 10,1 y concordantes de la Ley Nº 22.400. 
 
NOVENA: Toda comunicación entre las partes se presume confidencial, excepto el material destinado a publicidad y 
propaganda previamente aprobado por el asegurador, comprometiéndose el productor a no divulgar ni utilizar con 
fines ajenos a este contrato la información que reciba. Si por cualquier causa finalizara el presente convenio, el 
productor se compromete a devolver todo material escrito o informático que hubiera recibido del asegurador dentro 
de las 72 (setenta y dos) horas de la finalización del vínculo contractual. 
 
DECIMA: Toda solicitud de emisión de contrato de seguro debe encontrarse debidamente llenada y firmada, 
reservándose al asegurador el derecho de aceptar o no las propuestas de seguro. En caso de no aceptarse las 
mismas, la aseguradora se obliga a notificar debidamente al productor de tal circunstancia. La no aceptación de una 
propuesta por parte de la aseguradora no genera derecho alguno a favor del productor. Queda entendido y 
convenido que la aceptación de un contrato de seguro es facultad exclusiva y excluyente del asegurador. 
 
DECIMA PRIMERA: Ambas partes aceptan que las anulaciones constituyen una facultad privativa del asegurador. 
Toda anulación solicitada por el asegurado deberá cumplir las disposiciones legales vigentes dispuestas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, en especial las que surgen del artículo 8º de la Resolución Nº 24.697 y 
punto 9 de la Circular Nº 3426 del 9/10/96. 
 
DECIMA SEGUNDA: Queda prohibido al Productor la utilización, en relación con las labores de intermediación 
efectuadas para la aseguradora, de cualquier elemento técnico contractual o publicitario no provisto o aprobado 
expresamente por la misma. 
 
DECIMA TERCERA: Toda denuncia de siniestro que reciba el productor será puesta en conocimiento inmediato del 
asegurador. 
 
DECIMA CUARTA: Se pacta la vigencia de este convenio en el plazo de un año a contar desde el 
día………..mes…………………………..Año 20……..considerándose renovado automáticamente por el mismo plazo si las 
partes no lo denunciaran con una anticipación no menor a 30 (treinta) días con anterioridad al vencimiento. No 
obstante la vigencia establecida cualquiera de las partes se reserva el derecho de rescindir el presente sin causa 
notificando tal decisión a la otra con una antelación no menor a 15 (quince) días corridos. 

 
DECIMA QUINTA: La rescisión del presente convenio no generará derechos indemnizatorios para ninguna de las 
partes excepto que la misma se debiera a incumplimientos de una de las partes. La rescisión con causa no quedará 
sujeta a plazos y en tal supuesto las partes se reservan el ejercicio de las acciones judiciales que en derecho 
correspondan. 
 

DECIMO SEXTA: Dentro de los 5 (cinco) días de la rescisión por cualquier causa, las partes se encuentran obligadas a 
rendir cuentas documentadas. 

 
DECIMO SEPTIMA El asegurador no asume responsabilidad alguna frente a terceros por acciones u omisiones del 
Productor o sus incumplimientos a disposiciones legales, reglamentarias o técnicas. Si por cualquier causa el 
asegurador fuera judicialmente obligado a responder por acciones u omisiones del productor, se reserva el derecho 
de repetición. 
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DECIMA OCTAVA: Se establecen los plazos de rendición y forma de liquidación que el productor deberá 
cumplimentar para la carga y rendición de cobranzas: 

 El productor deberá arbitrar los medios para que la obligación de pago de primas/premios/cuotas de seguros por 
parte del asegurado sea cumplimentada conforme la establece la Resolución 40541/2017 de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación (SSN). 

• La fecha de vencimiento para la obligación de pago por parte del asegurado, contará por parte de la Compañía 
con una extensión de 3 días corridos, solo para el pago de la primera cuota, en los cuales se mantendrá la cobertura 
financiera, siempre que la obligación del pago haya sido efectuada a través de los medios electrónicos habilitados 
por la misma.  
• Se excluyen del presente Convenio las pólizas y/o endosos cuya obligación de pago se efectué a través de 
Tarjetas de Crédito y CBU, ya que su cobertura financiera estará dada por el cumplimiento del plan de pagos del 
asegurado cuyo detalle figura en póliza y de la aceptación del débito por parte de la entidad recaudadora. 
Las pólizas y/o endosos cuya obligación de pago se efectúe fuera de los plazos indicados, recuperarán su cobertura 
financiera a partir de las cero horas del día siguiente de ingresado el pago en la Aseguradora, conforme lo establece 
la cláusula de Cobranzas de Premios que forma parte integrante de la póliza. 
La Aseguradora se reserva el derecho de verificar el bien asegurado, para poder habilitar su cobertura, si lo 
considerase necesario. 
 
DECIMA NOVENA: El Productor podrá recibir por parte de los asegurados cheques bancarios de curso legal para la 
cancelación de la obligación de pago, los cuales deberán ajustarse a lo establecido por las pautas que fija la 
resolución 40541/2017 de la SSN: 

 Los cheques que se imputen al pago de las liquidaciones, deberán ser propios de los asegurados, extendidos a la 
orden de la Aseguradora, por el monto que abonen de cuota del seguro y no podrán registrar un diferimiento en 
la fecha de depósito mayor a los 10 (DIEZ) días corridos del vencimiento de la cuota. 

 Los cheques de terceros deberán estar endosados por el asegurado y la sumatoria de los mismos debe ser por el 
importe de las cuotas a rendir. 

 Ninguna rendición podrá incluir cheques propios del Productor. 
 Conforme a instrucciones emanadas por la Asesoría Letrada de la Aseguradora, referente al recupero de  

cheques rechazados, se procederá del siguiente modo: 
La Sección Cobranzas dará aviso fehaciente al Productor con imagen del valor y este deberá arbitrar los medios 
para reponer a la Aseguradora el valor en un plazo de 72 horas, para Productores de Capital y Gran Bs.As. y de 
5 (CINCO) días hábiles para Productores de otras zonas. 

 El canje se deberá realizar por depósito o transferencia electrónica a las cuentas de la Aseguradora, debiendo 
abonarse también los gastos bancarios originados, los cuales serán informados por la Sección Cobranzas de la 
Aseguradora. 

 En caso de no ser repuesto el valor en el término estipulado, el Productor deberá informar en forma fehaciente 
vía correo electrónico a la Sección Cobranzas de la Aseguradora, a fin de que la misma pueda instruir a sus 
letrados para que den inicio a las acciones legales que puedan corresponder. 
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VIGESIMA: El Productor deberá mensualmente facturar las comisiones devengadas, dato que le será 
suministrado por el departamento de Cuentas Corrientes de la Aseguradora. 
• La Aseguradora se reserva el derecho a descontar de las comisiones acreditadas en cuenta, las cuotas 1 impagas 
de aquellas pólizas que hayan sido emitidas o solicitadas por este fuera de la modalidad de pago a través de débito 
por tarjeta de crédito o CBU, de pólizas de coberturas patrimoniales y de personas, exceptuando automotores, 
motovehiculos, vida obligatorio, y/o compensar cheques rechazados y no regularizados más los gastos bancarios 
que el rechazo haya originado. 
• Si por algún motivo el Productor fuera sancionado por la Superintendencia de la Nación, la Aseguradora se 
reserva el derecho de suspender el pago de las comisiones o de toda otra operatoria, hasta tanto, la medida no sea 
regularizada. 
VIGESIMA PRIMERA: El seguro contratado para tener cobertura financiera deberá estar: 

 Pago en su totalidad o en el caso de poseer financiación, deberá encontrarse con las cuotas al día. 
 Las pólizas y/o endosos cuyos pagos se efectúen fuera de los plazos indicados, recuperarán su cobertura 

financiera a partir de las cero horas del día siguiente de ingresado el pago en la Aseguradora. 
VEGESIMA SEGUNDA: La información de pólizas que ingresen mensualmente al proceso de Caducidad, estará 
disponible dentro de los primeros 10 días del mes para ser consultada a través de la página WEB de la Aseguradora, 
siendo responsabilidad del Productor consultar las mismas y dar aviso fehaciente a sus clientes, para que estos 
puedan regularizar el impago y recuperar la cobertura financiera del seguro contratado. 
El plazo de los impagos para el proceso mensual de Caducidad, será establecido por la Aseguradora conforme el 
análisis estadístico y el resultado técnico negativo que este arroje. 
En todos los casos de anulaciones, la Aseguradora se reserva el derecho de dar aviso fehaciente al asegurado, 
indicando el motivo de la anulación y el saldo de póliza y/o endoso a la fecha de anulación, conforme lo establece el 
ente regulador SSN. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Aseguradora se reserva el derecho de accionar en forma directa al asegurado, a fin de 
que la misma pueda cobrar cualquier saldo impago al momento de la anulación. 

 Si bien el productor podrá solicitar la rehabilitación de pólizas anuladas, en ningún caso se rehabilitarán pólizas si 
el importe abonado no cancelara el total de deuda exigible al momento del pago. 
VIGESIMA TERCERA: Con respecto al Control de Deudas, la  Aseguradora realizará en forma permanente controles a  
los estados de deuda y se reserva el derecho de informar al asegurado de las cuotas a vencer y/o vencidas por el 
medio que esta considere más apropiado. 
VIGESIMA CUARTA: El presente convenio queda sujeto a las disposiciones establecidas en la Ley N° 22.400, y demás 
normativa vigente, en todo aquello que no haya sido previsto expresamente en el mismo. 
VIGESIMA QUINTA: Todo convenio existente y vigente anterior quedará sin efecto a partir de la fecha y firma del 
presente convenio. Además el presente podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin manifestar causa 
alguna, notificando dicha circunstancia fehacientemente a la otra con 15 días de anticipación. 
VIGESIMA SEXTA: Para cualquier divergencia o interpretación de los términos de este contrato así como su 
ejecución serán válidos los domicilios constituidos en el encabezamiento hasta que los mismos sean modificados 
fehacientemente. Las partes pactan la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial de la 
Capital Federal. 
En prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los………… días del mes de………………………………………. del año 20…………. 

                                                         ………………………………………. 

 
Sandra A. Martínez  Sergio M. Encina Productor - Asesor 

Gerente Comercial Gerente de Administración Matricula Nº 
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